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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSGRÍPCiÓN '
Afto. . . 
Semestre . ■ 
Trimestre .

, 7á pesetas.
. 50 ; -
. 30 —

Múmero suelto, cincuenta céntimoq. ; 
Edictos de pago y anuncios de' interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes; Canarias y territbrlos de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su: promulgaclóu, sí en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hCdia la promulgación, el, día en .que termine la 
ásMierción de la ley en el 3oZekn Oficial ^t Estado. — (Artículo 1.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente qne los 
eeffioras Alcaldes y, Secretarios reciban este Boliiín dispondrán que se deje un ejemplar 

esa el sitio"de costumbre, dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
ISæ la Intetrención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ^ 
Administrador ' del Boletín Ofioux 

Suscripciones y anuncioL se servirán 
/ previo pago-.

Número 90 Sábado 21 de Abril de •1945 (Franqueo concertádui PAí^ina 1

HSTRAGjO^ PROmiCUL

OOBIER^ CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚMERO 335 "

Precios de carbón vegetal

Acordado por la Junta Superior de 
Preciois, en sesión celebrada' el día 21 de 
Marzo próximo pasado,, que se proceda 
a la revisión del precio actualmente vi" 
gente para el carbón vegetal, la Secre' 
taría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio ha restielto qye, 
hasta tanto que dicha revisión haya sido 
llevada a cabo, quede en suspenso la 
resolución de dicha Secretaría de fecha 
28 de Febrero último (publicada en el 
Boletín Oficial det Estado número 63), 
por la que se determinaban precios, para 
■los productos derivádos de la destilación 
de la madera, y en consécuencia que 

, continúe en vigor, provísiOnaIrpente,' la 
resolución de 25 de Agosto de 1943, pu
blicada en el Boletín Oficial del Estado 
de 29 del mismo mes.

\ - 1.099

CIRCULÁR .NÚMERO 336 •

Precio de jarabes . ■

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio ha re
suelto autorizar la libertad de precio 
para los jarabes, quedando el industrial 
obligado a comunicar a dicha Secretaría 
General Técnica, mediante carta por du
plicado, el precio que Jije y cuantas va- 
naeiones de precio tanto en alza como 
en bája haya de llevar a cabo, con Objeto 
de que uno de los ejemplares sea devuel
to al interesado con el visado de la fija
ción de precio o de la variación deí mis

mo, sin cuyo requisito no podrá practi- Í 
car ninguna modificación de precio. •

Todo’ lo cual se pública para general 
conocimiento y cumplimiento. ,

Por Dios, España y áú Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 16, de Abril de 1945. — El 
Gobernador civil; Presidente. Tomás 
Romojaro., , -

- . : LlOO

GOBÍERNQ CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario qué señala el artículo 144 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo 
informe favorable der séñor inspector, 
municipal veterinario de La Overuela, y 
a propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, se declara Oficialmenté ex
tinguida lá epizootia dé carbunco bacte- 
ridiano en dicho térrnino municipal de 
La Overuela y cuya epizootia fué decla
rada existente en Circular de este Go
bierno civil de fecha 6 de. Marzo («Bo
letín Oficial» de la provincia del día 12 
del mismo mes).

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Abril de 1945.-El Go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

"1.033

GOBIER2ÍP CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndo&e presentado la epizootia; 
denominada carbunco bacteridjano en 
el ganado existente en el término muni- , 
cipa! de Tudela de Duero, en cumpli
miento de lo prevenido en el artfculq 12 
del vigente Reglamento de Epizootías de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta deí 3 
de Octubre), se declara oficialmente di- j 
cha enfermedad. j

Los animales atacados se’encuentran , 

en. la cuadra propiedad de dóh Emilio 
González, señalándose como zona sos
pechosa, todo el término municipal; 
como zona infecta, la referida cuadra 
de don Emilio González, y zona de in
munización, la que determine el Servi
ció municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias qué han sido 
adoptadas son: denuncia dé la enferme
dad, empadronamiento y marea del ga
nado en ferino y sospechoso y aislamien- 
to del rnismo, y las qué deben ponerse 
en práctica las consignadas en el ca
pítulo XVI del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución Na- 
éional-Sindicalista. / '

Valladolid, 16 de Abril de 1945.-El Go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez. '

1.097

*Jefatura de Aguas 
deja Confederación Hidrográfica 

del Duero

Solicita del señor ingeniero jefe de 
Aguas dé la Confederación Hidrográfica 
deí Duero, don Mariano Lorenzo Plaza, 
vecino de.Valladolid, con domicilio en 
Héroes del Alcázar de Toledo, 6, la con
cesión de 20 litros de agua por segundó, 
derivados del río Duero, en término mu
nicipal de Pollos (Valladolid), con des
tino al riego de una finca de su, pro
piedad,'

NOTA-ANUNCIO ,

Las obras comprendidas eq el proyec
to son las siguientes: -

Toma.—Se proyecta una caseta por
tátil de madera que se fijará al terreno 
en las épocas de riego, en' un escalón 
natural que presenta el cantil, en la ca
seta se instalará un grupo moto-bomba 
dé gasolina, de 6 H. P. de potencia, con 
tubería dé aspiración sobre el río,, sopor
tada por patas de madera, quedando la 
alcachofa, por ló menos, a 50 centime-, 
tros por debajo de la lámina de agua. El 
caudal elevado será vertido en un.pilón 
sin función reguladora; del cualarranca-
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2 21 de Abril de 1945

rá la acequia: 4a altura total tnahomé-'' 
trica a que ha de ser elevada el agua es 
de 9,50 metros.

Acequia. —S» proyecta de sección rec
tangular de 28 centímetros de soldera y 
21 centímetros de altura, la fábrica em
pleada es de ladrillo rejuntado oon riior- 
tero hidráulico, dicha acequia permite 
circular con pendiente del 2 por 1.000 
(0,002) el caudal de 20 litros por segun
do, quedando un resguardo de 7 centí
metros. La longitud total de acequia que 
se proyecta es de 467 metros y los bpca- 
ies de toma para las regueras, son sim
ples interrupciones del revestimiento, 
tapadas con ladrillo en seco y tierra,

OMas accesorias—Como obras acce
sorias y para cruzar el camino de Man
tecas,- se proyecta un sifón con tubo de 
cemento de 30 centímetros de diámetro 
y dos pozos de cabeza de 0,40 por 0,75 
metros, que permite la entrada 'de uft 
hombre para la limpieza del ttíbo,

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinth 
días naturales, a contar de la publica
ción de esta nota-anuncio, puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen , 
pertinentes cuantos se crean perjudica-; 
d'os con las obras reseñadas, ante la Je
fatura de Aguas de la Çuénca del Duero, 
Muro, 5, en Valladólid, durante las 
horas hábiles de oficina. ' 

Valladolid, 4 de Abril de 1945.—El in
geniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. - 

992-647

Delegación de Hacienda

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

' ANUNCIO

Por el presente se hace saber a lo;s 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados. representantes y apoderados,/ 
así. como a los Ayuntamientos y Entida- 
.des agrícolas interesadas del término* de 
Villagómez la Nueva, que en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de esta 
fecha, quedan expuestas al público en 
dicho. Ayuntamiento las relaciones de 
características, para que puedan inter
poner ante la Junta Pericial, las recla
maciones que estimen, conveniente.

Valladolid. 16 de Abril, de 1945.-El 
ingeniero, jefe provincial. Jenaro Rojo 
Plores. V

'^1.086

lllMINISTIUEg HONimi
Fompedraza

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, para oír . reclama
ciones, los documentos siguientes:

Presupuesto ordinario para el año de 
1945.

Rectificación del padrón de habltán- 
tes.‘correspondiente al año 1944. ‘

Fompedraza. 11 de Abril de l945. —El 
alcalde. Mariano Benito.

- 1.077-648

Iscar
^Terminada ia rectificación del padrón 

municipal de habitantes, correspondien
te al año 1944, queda expuesto ál públi
co por el plazo de quince días en la Se
cretaría de este limo. Ayuntamiento, pa
ra oír reclamaciones. - ,

Iscar, 10 de Abril de 1945.—El alcalde 
‘presidente, Mariano Sánchez.

1.067-649

Nava del Rey . - '
Habiendo sido nuevamente aprobado 

el presupuesto municipal ordinario para 
el año 1945, con las modificaciones 
ordenadas por la superioridad, qüeda 
expuesto al público en las oficinas mu
nicipales durante el tiempo reglamenta
rio, para oír reclamaciones.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Nava del Rey, 16 de Abril de 1945. —El 
alcalde, T. Herrero.

1.098-650

Portillo
Al siguiente día hábil, a partir de los 

veinte días también hábiles, contados 
desde el siguiente al én que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, tendrán lugar a las horas 
que se dicen, las subastas primeras del 
aprovechamiento de tocones, en los 
montes de estos propios, qué se ex
presan;

Á las once, de 790i tocones en el mon
te «Tamarlzo Viejo», en la cantidad de 
2.145,50 pesetas.

A las doce, de 1.721 tocones en «Ta- 
mayizo Nuevo», en la tasación de pese
tas 3.617,25 pesetas: y

A las trece, de 2.420 tocones en «Cor- . 
bejón y Quemados», en la suma de 
5.169.50 pesetas.

Las subastas se celebrarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso con
signar el 5 por 100 para tomár parte en 
las mismas.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto ert la Secretaría de este Ayun
tamiento. - . '

Portillo. 11 de Abril de 1945. —El al
calde, Julián Sanz.

1.068-651!

Sán Llorente
. El repartimiento de utilidades del año 

1945 está expuesto al público en este 
Ayuntamiento, durante quince días y 
tres más para reclamaciones.

San Llorente. 11 de Abril de 1945. —El 
alcalde. Félix Loja.

1.072-652

Valdunquillo
Aprobadas provisionalmente las cuen

ta^ municipales de este Ayuntamiento 
de 1944. han quedado fijadas en la for
ma siguiente:

Ingresos del presupuesto refundido. 
40 614.92 pesetas.

Gastos del presupuesto “refundido, 
29.408,13-pesetas. •

Existencia en Caja çn 31 de Diciem
bre, 11.206,79 pesetas.

Créditos pendientes de cobro, 2.584,62 
pesetas.^ \

Débitos pendientes de pago,^ ninguno. 
Valdunquillo, 14 de Abril de 1945. —El 

alCaldé, Marciano Martínez.
1.087-653

IDHTRACIÍN BE lOSTlCIÁ
luzgadoí, de primera anstancia 

e instrüet^Ón
, MEDINA DEL CAMPO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

El Juzgado de instrucción de Medina 
del Campo; anula y deja .sin efecto la 
requisitoria referente al procesado de la 
causa número 91-1943. sobré robo, Fran
cisco Fraile Rico (a) «El Duende», de 23 
años de edad, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Rueda, hijo de Pedro y de 
Eusebia, por haber sido habido e ingre
sado en prisión. ' .

Medina dél Campo, siete de Abril de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—El 
secretario interino,>C, Orencio Sánchez.

' ' / - 1 074

ANBNCIOSJIFICIAIES
Departamento Marítimo 
de El Ferrol del Caudillo

,Comándancia Militar de Marina 
de Bilbao

DISTRITO MARÍJIMO DE LA CAPITAL

Relación nominal, foliada y filiada de 
los inscriptos de Marina de esta capi
tal. nacidos en la provincia de Valla
dolid, para servir en la Armada, per
tenecientes al reemplazo de 1946. con 

. arreglo aja ley de Reclutamiento de 
14 de Diciembre de 1933.
Número de orden 20-1946, Carlos Baza 

Rubio, hijo de Juan y Dolores, avecin
dado en Bilbao, natural de La Unión de. 
Campos, nacido el 10 de Septiembre 
del926.

Bilbao. 10 de Abril dé 1945. -/El 2.° co
mandante jefe del Detall, (ilegible).

______■ 1:054

ANUNCIO DE SUBASTA 
VOLUNTARIA

El día 29 de Abril próximo, a las once 
y media de la mañana, se celebrará su
basta voluntaria en la Notaría de don 
Miguel de Miguel, de Villalón de Cam
pos (Valladolid), de las fincas rústicas, 
radicantes en término de Becilla de Val
deraduey. correspondientes a la testa
mentaría del causante don Federico Del- 
gadó Valbuena: cuyo pliego de condi
ciones y relación de fincas, se hallarr 
expuestos en referida Notaría,

Villalón de Campos, 17 de Abril dé 
>1945. —El notario, Miguel de Miguel,

654

imprenta de la Diputación provincia?
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